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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

80 MADRID NÚMERO 86

EDICTO

En el procedimiento de juicio ordinario número 1.370 de 2015, seguido a instancias de
“Banque PSA Finance, Sociedad Anónima” (sucursal en España), se ha dictado sentencia
recaída el día 13 de septiembre de 2016, contra la que cabe recurso de apelación en el pla-
zo de veinte días.

Por el presente se notifica la sentencia antes indicada a don Jorge Elías Barahona Su-
bia, cuyo domicilio se desconoce.

En Madrid, a 14 de septiembre de 2016.—El letrado de la Administración de Justicia
(firmado).

(02/33.185/16)
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